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Señor 
ELIAS  APONTE BUSTAMANTE 
Subsecretario de Despacho (E) 
CONCEJO DE BOGOTA 
Calle 36 No 28a-41  
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
 
 
Asunto: Alcance radicado 2026-EE-54574, Respuesta a Proposición 437 de 2026 
“Transferencias Nacionales con enfoque de desarrollo económico para Bogotá” Rad. SDS 
2026ER31882, Rad. Concejo 2026EE6973.  
 
 
Respetado doctor Aponte: 
  
La Secretaría Distrital de Salud, mediante oficio con radicado 2026EE54574 del 21 de mayo 
de 2026, dio respuesta a la Proposición 437 de 2026. No obstante, en relación con la 
respuesta al numeral 2, literal a), se identificó la necesidad de realizar un alcance. 
 
En este sentido, se remite adjunto el desglose preciso de la información correspondiente a 
los recursos del Sistema General de Participaciones (SGP) asociados a la atención integral 
a la primera infancia. 
 
2. Indique, del Sistema General de Participaciones - SGP, para los años 2024, 2025 y 2026 
¿Qué recursos se aportaron desde el gobierno Nacional al Distrito Capital y a qué entidades 
del distrito se realizaron las transferencias, valor total de las transferencias, objetivo de las 
transferencias? 
 

a. Especifique en archivo formato Excel los recursos del Sistema General de 
participaciones de propósito general, las asignaciones especiales y la asignación para 
la atención integral a la primera infancia. 

 
Inicialmente, se remitió un consolidado general de los recursos SGP asociados a la Política 
Pública de Infancia para las vigencias 2024, 2025 y 2026, tomando como base los valores 
ejecutados en los proyectos de inversión 8141 y 8147. En dicho reporte se realizó una 
ponderación de los recursos SGP, considerando que las acciones ejecutadas a través del 
GSP-PSPIC son de carácter integral y se financian de manera concurrente con recursos 
propios y del SGP, sin que exista una asignación exclusiva de recursos para un componente 
o producto específico. 
 

 TABLA 1 EJECUCIÓN SGP INFANCIA INTEGRAL 
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VIGENCIA APORTE SGP 
 INFANCIA 

2024 $4.300.709.306 

2025 $12.788.143.749 

2026 $20.303.452.099 

 TOTAL $37.392.305.154 
                                          FUENTE:  Informe de gastos y metas – Salud Publica 

 
Posteriormente, al revisar el detalle técnico de las acciones remitidas por la referente 
técnica, se evidenció que la información correspondía específicamente a las acciones 
orientadas a primera infancia, particularmente a las relacionadas con las metas 24 y 25 del 
Plan Territorial de Salud, y no a la totalidad de acciones y recursos ejecutados dentro de la 
Política Pública de Infancia. 
 
En este sentido, se procede a ajustar la información reportada, presentando exclusivamente 
los recursos asociados al componente de primera infancia para las vigencias 2024, 2025 y 
2026, así: 
 

  TABLA 2  EJECUCIÓN SGP PRIMERA INFANCIA 

VIGENCIA TOTAL SGP 

2024 $3.229.497.926 

2025 $2.622.646.220 

2026 $3.320.463.136 
TOTAL $9.172.607.282 

 FUENTE:  Informe de gastos y metas – Salud Publica  
 
Por esta razón, y con el fin de garantizar coherencia entre el soporte técnico y la información 
financiera reportada, se remite un alcance ajustado, junto con el archivo en formato Excel 
que contiene el detalle desagregado de la información. Asimismo, se incluye la descripción 
de las acciones desarrolladas y la justificación de la variación presentada entre las vigencias 
2025 y 2026. 
 
Los recursos destinados a la primera infancia, en el marco del Proyecto de Inversión 8141 
del Plan Territorial de Salud y de las metas distritales de infancia, se orientan al 
fortalecimiento de la atención integral e integrada de niñas y niños desde el nacimiento y 
durante los primeros años de vida. 
 
Estos recursos permiten el desarrollo de acciones asociadas a la Meta 24: “Desarrollar el 
100% de las intervenciones en las líneas estratégicas del plan de acción de la primera 
infancia”, mediante estrategias de promoción, prevención, atención y seguimiento en salud. 
Entre estas se incluyen el fortalecimiento de IPS en la estrategia IAMII, la promoción de la 
lactancia materna, la atención integral de infecciones respiratorias agudas (IRA), 
enfermedades diarreicas agudas (EDA) y desnutrición, la detección temprana de defectos 
congénitos, la vigilancia epidemiológica, las acciones colectivas en entornos cuidadores y 
la asistencia técnica a instituciones de salud y talento humano. 
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Asimismo, los recursos apoyan la implementación de la Política Distrital de Primera 
Infancia, Infancia y Adolescencia, la estrategia “Creciendo con más bienestar” y los 
procesos intersectoriales orientados a mejorar las condiciones de vida y el desarrollo 
integral de la niñez. 
 
De igual manera, estos recursos contribuyen al cumplimiento de la Meta 25: “Mantener en 
menos de 10,3 la tasa de mortalidad en menores de 5 años por mil nacidos vivos”, mediante 
acciones de fortalecimiento de la salud materno infantil, vigilancia intensificada de eventos 
de interés en salud pública, seguimiento a mortalidad infantil, fortalecimiento de rutas de 
atención, prevención del bajo peso al nacer y articulación territorial e intersectorial para la 
reducción de riesgos y muertes evitables en la población infantil. 
 
Lo anterior, en el marco de las competencias de la Secretaría Distrital de Salud y con el 
propósito de garantizar la consistencia, precisión y trazabilidad de la información 
presentada al Honorable Concejo de Bogotá. 
 
En los anteriores términos se da por contestada la proposición. 
 
 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Anexos:  Una (1) carpeta ZIP 
 
Elaboró: Mayerli Heredia – Subsecretaría de Salud Pública 
Consolidó: Glissan Ardila P. Presupuesto- Financiera 

Alexa Acero Reyes – Abogada Contratista OAJ 
   María Cabrera - OAJ 
Revisó:  Antonio Zabaleta- Director Financiero 
Aprobó:  Juan Guillermo Correa García - Subsecretario Corporativo 

Martha Isabel Amador Martelo – Asesora de Despacho  
José Ignacio Gutiérrez – Asesor de Despacho  
Julián Alfredo Fernández Niño - Subsecretario de Salud Pública  
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